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REPÚBLICA DE HONDURAS. dOXIL CENTRO-AñRICA. 

L~~ GACF~TA. 
/ 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 49. TEGUCIGALPA, FEBRERO 25 DE 1889. NÚMERO 4~8. 

SUMAR10. los Municipios, ó los que nombre el Poder E- solicitud, dirigida por Don Gil Bustillo, para 

PODER LEGISLATIVO. jec~ti>o. Las Cortes de Apelaciones de Co- que se le mande pagar la parte que le corres-
Decreto número 29, en que se estabk:cen dos Cortes mayagua y Santa. Bárbara, conocerá._n en se· 1 ponda en los derechos de Aduana que la Ha

de Apelaciones en esta Capital-Acta de la se- gonda instancia de los asuntos militares co- cienda. Pú.blica. percibió, en virt·ld de denun-
sión de 21 de Febrero de 1889. rrespondientes á su respectiva. Secci6n. En eia que él hizo de un contrabando t!jecntado 

PODER JLDICIA.L. el fuero militar se coneeden los mismos rt'Cnr- en Ama pala por los Señores Juan Bautista 
(iontra Catarin:1 Aquino, por los delitos de homicidio _sos del procedimiento ordinario. Gattorno é hijo. 

é infanticidio, ejecutados en 1a persona de Frs.n- Art. 3. 0-La presente ley comenzará. á re- 4.0-Se leyó. una. petición en que la. M: u ni-
cisca ..!.vila.-Contra E>.-teban Ferná.ndez, por el gir el dfa .l. 0 de .M.arzo del corriente año; que- cipalidad y vecioos de San Antonio de Oriente 
delito de contrabando. de aguardiente.-Cont:a d d • · 
J .. ,:-< Ci 1 d lito d b'' ·~ n- .._ ando entonce~ erogado el Decreto leg1sla.- pretenden que se declare caduca la designa.-.....,.n erra., por e . e e a IJe&..v.-vvn..... . .:~ . : • ,... . ~ 

Benigno Pérez, por el delito de homicidio ejecu- tn-o ue S de Du:aembre de 188¡, lo m1smo ci6n de nna zona :minera conc~:dida á la Com-
tado en ~hnuel Licona.-Contra Benigno Pérez, que l~s demás disposiciones que la contrarien. -pañia. de .San Antonio, y se prohiba, par-a. lo 
por el delito de homicidio ejecutado en la persona Ce~arán la actual Corte de Apelaciones de sucesivo, .el otorgamiento de gracias análo
de_ Manuel .Licona.--Juicio ?!ril entre D~n Ci- Tegucigalpa y el Tribunal Militar de 2.~ Ins- gas en el circuito municipal de aquel pueblo. 
pnana VelázquezyDon!~IO~arahona.-Oon- taocia; y las sustituirán las Cortes menciona- Considerad. a por el Con~reso, fué eometida 
tra Perfecto Vái;quez, por los delitos de atentado · 0 • ~ 
Y desáca.to cont.Ta la a.utondad.-Coo.tra Perfecto das en el actículo l. Las <:ai1Sas pend~ntes al.estlidio de los Señores Diputados Busta-
Vá.squez, por los delitos de arentado y desacato ante aqueHoet Tribunales, pasarán, para. su ter- mante y Díaz (Don Ped:-o Da>id). 
contrahautori<lad.--Contra Felipe. GarCÍ2l., por el mina.ción, ála Corte qne de ellos debe oonócer. 3.0 -Por no haber otro asunto de que na~ 
delito de !~iones menos graves inferidas á. Gre,a-o- Dado en. Teguci~alpa, á diez y nueve de tar, se levantó la sesión.-::\ianuel Gamero, D. 
rio López.-Contra Felipe García, por lesiones Febrero d~:o éo.íl och~ientos ochenta y nueve. P.-Jes'ÚB Inestro.za, D. S.-S. :Martínez. D. S. 
inferidas á Gregorio López. -Manuel Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, 

PODER LEGISLATIVO. D. s.-Si:me'ón Ma.rtínez, ó. s. 
Decreto número 29, en que se es+.ablecen dos Cortes · 

de Apelaciones en esta Capital. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
DE HONDURAS, 

A SUS llABITA~"TES, Sá.:SED: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
si.sniente: 

DECRETO NÚMERO 29. 
El Congreso Nacional, con vista de la ex

posición dirigida por la Corte Suprema de 
Justicia, con fecha 11 de1 corriente mes, 

DECRETA: 

Art. 1.0 -Se establecen dos Cortes de Ape
laciones para la Sección de Tegucigalpa~ una 
exclusivamente para !os asuntos civiles, y o
tra para los criminales, sean dei orden común 
6 del fuero :militar. Dichos Tribunales se 
denominarán, respectivamente, Corte de .Ape· 
lacionea de lo Ci\'i!, 6 de lo Criminal, de la 
Se09i6o de Tegucigalpa.; y se Ol"g&nizarán y 
funcionarán 'con entero arreglo á_ la Ley de 
OrganizaciÓn y Atribuciones de los Tribuna
les y del Código de Procedimientos. 

Art. · 2. 0 -De los asuntos militares conoce
ri.n. en primera instancia, observando el eu
juiciaíniento común, J necea de l... Instancia 
Militares, nombrados por el Presidente de la 
República, de conformidad con lo prevenido 
pára los Jueces de Letras, en la citada Ley 
de Tribunales, y Jueces de Paz Militares, que 
serán lós Comandantes Local~ en las cabe· 
oeras de círculo, y los Sub-Comandantes, en 

Al Poder Ejecutivo.--Por tanto, ejecútese. 
Tegacigalpa, Febrero 21 de 1889. 

L'C'Is BoGRÁ..."\. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Jnstieia. 

Y por disposicion del Señor Presidente, im
prímase y publíqnese. 

.Acta de la sesión del 21 de Febrero de 1889. 

.PODER JUDICIAL. 
Contra Catarina .!.quino, por los delitos de homicidio 

é infanticidio; ejecutados en la persoua de FI-lm
cisca A. vila. 

Corte Suprema. de Justicia.-Tegneigalpa, 
Marzo diez y seis de mil ochocientos ochenta 
y uno. 

Vista.la causa instruída contra Catariua 
Aquino, por atribuirsele los delitos de homi
cidio é infanticidio, ejeeutados en Francisca 
Avila y el feto que ésta llevaba. en el vientre; 
.eaya cansa. ha venido á este Tribunal, en vir-

Presidencia del Señor Diputado Gamero. tnd del recurso de súplica interpuestü por el 
-Asistieron los &ñores Representa.rites Al- Ministerio Fiscal contra b sentencia abso1:1-

varado (Don Francisco), Bend.aiia, Bogt'án, toria de la instancia, pron11nciada por la Sala. 
BastamantE', Cabt'era, Castillo, Díaz, (Don l. • de esta. Sección, en doce de Eoéo de mil 
Pedro ~avid), Díaz, (Don Remigio), Durón, ochocientos setenta y dos. 
Espino, Madrid, .Matute Brito, . Membreñ.o, Oída la reo, y tramitado el recurso con a-
Midence, Pineda, Planas, ReyeE:, Romero, rreglo á. derecho. 
Tábora, l'rejo, Vásquez, Velázqnez, Zelaya Considerando: qne la prneba que el suma
y. los Secretarios Inestroza y Martmez; ha· rio registra, no establece concluyentemente 
biéndose excuSa.do, con cansa legal, los Seño- los'ext.re¡nos de que Francisca .Avi!a y el feto 
res Diputados .Alv·arado (Don .Miguel Anto- qae llevaba en el vientre, hayan muerto á. .eon
nio), Colindres, Fortín, González, Leíva, U- secuencia de los golpes que le fueron reoono
pez y Quir6s. cidos p(>r los testigo.s con que .se suplió el vo-

1."'-Faéieidayaprobadaelaeta.ñelasesión to pericial; ni que dichos golpes hayan sido 
anterior. inferidos por Cata.rina. Aqnino. 

2. 0-Se dió cnenta de nn Men8$je en qne el Considerando: que por el artículo 984 del 
Jefe del Poder Ejeeutivo devuelve, oonobser- Código de Procedi!liientos, la sentencia en ma
vaeione~,;, el Deereto número 22; y- el Señor teria criminal, debe ser condenatoria 6 abso
Diput:l.do Presidente aeord6 pasa.rl<> á la Co- latoria. del cargo, quedando a.si abolido el sis
:misi6n de los Señores Representantes Colin- tema de dejar pendiente !a. resp<>DEabilidad 
dres, Zelaya y Bust.a.m.ante. del ~neausa.do, mediante la absolución de ins-

3.0---No fné tomada en oonsideraei6n una. tancia que los tratadistas siguiendo el espíri-
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tu de las ley~, aconsejaban cuando la prueba, 
sin ser plena, establecía sospechas contra el 
reo. 

Considerando: que la retroaGtividad de la ley . ' 
en caanto favorece al reo, es un principio ex-
presamente reconocido por el artículo 20 del 
Código Penal. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, haciendo aplicaci6n 
de los artículos citados, del 80 de la. Constitu
ción de 1865 y de la ley 26, título 1.0 P ... 7.a, 
absueh;e del cargo, por unanimidad de voto~. 
á la expresada reo.-Notifíqaese y hágasP por 
la Secretaría devolución de los autos en la. 
forma de estilo.-G6mez--Ariza Padilla.
Bon!lla.-Esco'bar.- U garte. -Leandro Ba· 
nadares, Secretario interino. 

CENTRO-AltiRICA. 

de los artículos citados, y del SI de Ja. misma 
Ley de Tribnnales, por unanimidad de votos, 
deela.ra sin lugar el recurso de qne se ha he
cho mérito.-Notifíquese, y pJ:e\o·ia toma de ra
zón, devuélvase el poder que se acompaña. 
-Ariza· Padilla.-Bonilla.-Escobar.-Coello. 
-Ugarte.--Leandro Balladarcs, Secretario 
Interino. 

Contra Juliá.n Cierra, por el &lito de abijeaw. 

cación del artfcul" 373 del Código de Proce
dimientos, en vez de Jo;¡ artículo;; 40 y 41 del 
Decreto ñe Reformas á la. ley de Tribunales 
de 1866, vigente al tiempo de la. comisión del 
delito, y que s~gún estos artículos, la prueba 
que registra. el proceso, no es bastante para 
fundar el fallo p:-onunciado. Considerando~ 

que en el presenY. caso, tauto la legblación 
anterior corno la aetua!, se hallan de acuerdo 
$Obre la natqralt>z'l de la prueba, y que al a-

Corte Suprema de Justicia.--Tegc;zcigalpa, precis.rla en e! f:t!lo que motiva. el recurso, la 
Abril ocho de mi! ochoei~ntos oehenta y uno. Corte de Apela.ciones no consultó debida-

Visto el recurso de. queja introducido por mente la Jet~ y espiritn de los enunciados 
Don Juan Ma.yorga,- com9 apoderado de Jos 1 artículos .ro y .fl.-Pon tanto: la Cot"t.e So
Señores AÜiia.no Martínez y Beltrán Flor€$, prema de Justicia, á nombre de la RepúbÜ
en la cansa in~<trnída contra Jnlián Cierra, ca, con vista de los artículos 739, caso !.'>, 
por el delito de abije.ato; el cual ha venido á 74S y 754- del Código de Procedimientos, y 

Contra Esteban Fernández, por el delito de contra- este Tribunal, en virtud del recurso de súpli- por enanimidail de votos, declara infrincñ. 
bando de aguardiente. d e· ea, interpaest<> por el Juez de I." Instancia os 106 a.rtk'"lllos 40< y 4-I del Decreto -de Re-

Corte S•lprema de Justicia.-Tegucigalpa, de este Departamento, Don Daniel Casco, forma,; á la. l~y de Tribunales y qne ha. lugar 
Mayo diez y siete de mil ochocientos ochenta contra la sent~ncia. €0 que la Sala 1.~ de Jus- á la cas~ción, qttedan~o, en conseeoeneia, in
y llDQ. ticia. de esta. Sección le condenÓ§. la enmien- validada J& gentencia. que ha motivado ei re-

Presentado con el poder y eertiñcación que da de agravio inferido al querellante7 al pago curso-.-NotifíqueSé y procédase á dictar el 
acompaña, a.pa.reee: que en la causa instrnída de costas y perjuicios, y á. la satisfacción de fallo respe<:tiv-o conforme al mérito del pro
contra Esteban Fern&nde.z, por el delito de una multa de diez pesos. ce.so.-Ucl~~.-Gómez.- Zelaya.- Al varado. 
contrabando de aguardiente, la Sala 1... de Considerando: que dicha sentencia. se en- -Bonilla.-Alberto- Membreño, Srio. 
Justicia de esta ~ecci6n pronunci6 en :26 de euentra arreglada á derecho, por ser el moti-
'l.r- d · d 

1 
Conm Benigno P&ex. por el delito de homicidio 

.;.J..l<lrzo e 1880, sentencta absolutoria. de la ins- vo e a queja. el auto en que el .Toex de l. a e-jecutado e:n lapersona.<feJianuel Lico:u. 

taocia.; y que habiendo el defensor interpues- Instancia mencionado, rechazó un poder por 
to el recurso de súplica, le fu~ denegado, de no encontrarse extendido en el pape} del se- ~rte Suprema d'e Justicia.-Tegucigalpa., 
cuya providencia pidi6 ·i'evoca.toria., y declara· llo oorie.spondiente;· en cuyo caso, según el Mayo -veintieuatr& d~ mil oehocieutos oc hen
da ésta Sin lugar, se le extendi6 por Ja Secre- articn1~ 17 de la ley de 20 de Febrero de ta Y nno. 
ta.ría la eertificsci6n de estilo en 5 de J u- 1361, debi6 haberlo admitido, co-ndenando Vista la. cansa instruida oontra. Benigno 
nio del mis o año; :que con e.c;te atestado se solamente al escribano qne lo autoriz6,-ru pa- Pé~ por el delito de homicidio ejecutado 
ha ocurrid( ~este Tribnnal en once det eo- go de una multa y á. la reposici6n del papel; y en la personad~ Mannel Licona; cuya <:allS& 

rriente mes, ejecutándose contra la denega- Considerando: qne tanto la pena impuesta ha v:nido al eooo~imiento de este Tribunal, 
toria de qne se ha hecho refe-rencia; y pidien- a.l Juez por el fallo suplicado, como la. que en v1rtnd del reesrso de cs~ación interpues
do se le admita de hecpo la súplica.. debiera imponérsele al escribano que autorizó to contra la sentencia pronunciada por la 

Considerando: que la. súplica de hecho no el pode.r, se encuentran remitidos por el De- Corte de Apelaeiones de la Seeci6P de C&
no es otra cosa que el recurso ae queja esta- creto Supremo de 13 de Nov-iembre último. mayagua, en -veinte y ocho de Abril último_. 
bleeido y reglamentado por los artículos IB, Por tanto: la. Corte Suprema de .JuSticia, á oondená.ndolo i la pena de cinco años ocho 
19 y 28 de la Ley de Tribnnsles, sancionada nombre de la República, ·y con presencia. de meses de presidio, coa deseuento de la mitad 
en 7 de Marzo de 1866; y para que pueda ad- la ley y decretos citados, confirma 1a ~enten- ~n mérito. del decreto ae ind:.lto de 13 de 
mitirse por el superior, debe. entablarse dentro cia snplieada, declarando exen~ de la pena Noviembre pr6ximo pasado. 
de veinte días á contar desde aquel en que se al Juez de 1." Instancia y escribano.-Notifi- Resultando: que el cádaver de L!cona fué 
hayan obtenido los documentos preparatorios. quese, y oon la certificación de estilo, devnél- encontrado á uua cuadra de distancia pró:xi-

Considerando: que el artículo 16 del Decre- vanse los .a,Jlteeedeote's á. la Corte de Apela- mamente de la casa. de Pedro Obando, sita 
to de 24 de Febrero de 1868, reformatorio del cionet; de esta Secei6n.-Uelés.-G6mez.- en la c:--om.isaña. de ''Loa Liconas," en la. ma-
142 de la Ley citada, no puede tener aplica.- Eaoobar.-.Bonilla.-Ugarte.-Alberto Mem- ñana del veinte de Setiembre último; qne 
e~ón al recurso de qneja qne carece de los trá- breño, Srio. reconocido por el Juez de Instrucción y lo.s 
mites qne én aquel se determinan y qne son peritos nombradoto, Je examinaron ocho ksio-
pecn.liares de los recursos ordinarios de apela- Contra Beni~u~én ~~el~:~ homicidio nes, de !as cuales varia~ fueron calificadas ~e 
eión~ súpl~a. y nulidad á qae dicho artículo neeesanamente mortales: que practicadas las 
se refiere, iomo se desprende de su texto. Certe Suprema de Jnsticia.-Tegucigalpa., i&vestigaciooes eón el objecto de descubrir 

Considerando: qúe aunque en las Cortes Mayo· veinte de mil ochocientos ochenta y el delicuente, la sumaria constaba en la d~ 
existentes antes de la actaal organización, no uno. da.ración de Maria de Jesús Escobar, qne 
se reeonocía ea principio ge.nera.l, snperiori- Vista la cansa instruida contra el reo Be- hallánd,ose ésta dentro de su casa, como á 
dad jerárquica, sí se hallaba. e.x:presamente ad- nigno ·Pérez, por el delitÓ de homicidio eje- las ocho de la noche, oyó que Benio-no Pé
mitida pm.: las leyes cuando en el orden•judi- cutado en Manuel Licoria, la noche del diez rez, que estaba fuera de élla con Li~ona, .)e 
eial conocían en grado bajo la denominación Y nueve de Setiembre pr6ximo pasado; cnya dee~ á éste que si conocía al diablo, y al res
de 

1
.a y 2_a Sala, en cuyo caso no ha sido iin- causa ha venido' al conocimiento de este Tri- pondf:rle negativamente, le reprodujo que él 

propio el recnr~ en qneja, no existiendo, por bnnál, en virtud del r~cnrso de casación in· era, retiránJose ambos á continuación sin 
etra parte;r-ninguna tramitación peculiar par:~. terpuesto eont~ la sentencia pronunciada por observar la t.estigo otra oosa; que en la de. 
la súplica de hecho. la Corte de .Apelaciones de la Sección de~Co- claraci6il recibida. á Policarpo Suazo, éste a-

Considerando: que según queda oonsta.tado> rnay~oua, en veinte Y ocho de ·Abril últim.ó, fifma que ~te.s de salir él, por la noche, de Iá 
el reoor;w ha sido entablado después de nne- eondenándole á cinco años ocho n:i.eses. de casa dé Exeqniel Molina, · oy6 que Pérez y 
ve m~ de .haberse obtenido los doenmentos presidio en aq>rella ciudad. Considerando: Licona, que estaban cerca de Ja casa de paz 
preparatorios. qne el..e.x:presado reo funda el reenrso ().e ea- Yejía, hablaban en voces altas y en estilo de 

Por tanto: la Corte Snprema de Jll.Sticia, á sación en el fondo, en qne aquel Tribunal, desagrado, -pero después no les conoció dW. 
nombre de la. República, haeiendo ap1icación para la apreciaCión de la prneba, hizo apli- gll.Sto. 
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REPUBLICA DE HOND"URAS. 

Resultando: que Jos testigos Máximo Melén- do por el suyo la tarde anterior, de donde 
~ Francisco Morale!!, Exequiel Molina. y podía deducirse que Pérez es el autor del 
Francisco Andara, aseguran que el cadáver crimen, por haber, entregado á Snazo el de 
de Lioona fné encontrado con el sombrero de Li~na al siguiente día en que se verific6 el 
Policarpo Sua.zo, á. qnien el referido Pérez cambio; la identidad del sombrero del últi
se lo había cambiado por el suyo la víspera mo, no consta más que por el dicho de Má.xi
del suceso; y que el propio Meléndez afirma mo Meléndez, p.ues que S11a.zo y Maña de :fe
que el que-pertenecía al difunto es el mismo sús Castillo, que también deponen sobre el 
~ue Pérez entregó á Suazo en la mañana del particular; se refieren á informar que dicl!n 
veinte para obtener el suyo, confirmándolo haber recibido, sin determinar siquiera las 
el citado Suazo y la testigo María de Jesús personas que se Jos comunicaron. 
Castillo, pero esto refiriéndose á informes Considerando: que aun dando por justifi-

3 

que se trata e$ de aquellos que sólo deben 
concederse en los casos expresamente señala
dos por la ley, según el artículo 7:37 del mis
mo Código. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la República, y tle conformidad 
con los artículos citados, confirma, por unani
midaa de votos, el auto ape1ado.-Notifíqne
se, y h~c-ase por la Secretaría devolución de 
los autos en la forma de estilo.-'C"elés.
G6m-=z.-Ari.za Padilla.-Zelaya.-Alvarado. 
-AJberto Membreño, Secretario. 

que tenían, sin determinarlos. cada la identidad del. expresado sombrero, 
Resultando: que el reo en la declaración no pueJ~ estimarse ta.m~o este dato como Contra Perfecto Vásqnez-, por los delitos de atentado 

· r-- y desacato contTa la á\ltoridad.,. 
indagatoria manifiesta., que no sabe de quien grave sobre la -criminalidad del prQcesado 
sería el sombrero que por la mañana entre- Pérez, porque éste andavo paseando con o- Corte Suprema de Jnsticia.-Tegncigalpa, 
g6 á Suazo, suponiendo, según sns propias tras personas y tomando licor la neche del J' nnio ocho de mil ochocient~s ochenta y uno. 
palabras; que la tarde l'Ln~rior estando ebrio, diez. y nueve de Setiembre, y es posible que Vista la causa instruida contra. Perfecto 
se lo habían cambiado por el suyo; y que al cualquiera le haya cambiado en dicha noche Vásquez, por atribuírsele los delitos de aten
hacérsele c:H"go del hecho, después de negar- el sombrero que recibió de Saazo, y se encon- tado_y desacato contra la autoridad, cuya can
lo, upone recordar únicamente el descambio tr6 con el ~dáver, por el que'di6 á Suazo, al sa ha venido en virtud del recurso de casa
del sombrero, sin afirmar ni negar que haya recibir el suyo, e1:1 la mañana sigu~nte, y que ci6n interpuesto por el reo, de la. sentencia 
sido el de Licona el qoo entreg6 á Suazo. se presume pertenecía á Lioona. qae en diez de Mayo ültimo, pronunci6 la 

Resultando: que los expresados testigos Considerando: que tal como aparecen na- Corte de Apelaciones de la. Sección de Coma-
Morales y Andar a, aseveran que en la noohe :rrados y especificados los hechos referentes á yagua, condenándolo, por. el primero de los 
vieron á .Pérez asociado de Suazo y !!olina, la prueba, ni por el valor de cada uno de e- enunciados delitos, á sufrir un año cuatro 
asegarando el último. que cuando Pérez lle- llos en particular, ni por su conjunto, selle-, meses de reclnsión, 6 á pagar ll.na multa de 
gó al estanco, como á las diez de la noohe, á ga ~1 esclarecimiento del <lelincnente, á la vis- trescientos sesenta Y cinco pesos, Y por el se
comprar media potell~ de aguardiente, iba ta. de los artículos 40 y 41 del Decreto de gnndo, cinco me~ses diez días de reclusión y 
aoompañado del referido Saa.zo; y que la Se- Reformas á la Ley. 'de Tribunales, y del-~'n~ cincuenta. pesos de multa. 
ñora Seferina Aoriano, depone que Pérez pa- del C6digo de Procedimientos, . acQÑes en el Resultando: que la noche del dos de Fe
SeÓ con varhs per&ol!as el diez y nueve has, .fondo en el presente caso, sobre la. naturaleza. btero último, por requerimiento de J nana y 
talas once, hora en que se fné á acostar á la é importancia de la prueba referida para. fun- Juliana Hernández, el Síndico ~unícipal de 
casa en que ambos posaban, desde cuya hora dar un fallo condenatorio. Santa María procedió con dos individuos de 
no volvió á salir de ella hasta otro dia. como Por tanto: }a Corte Suprema de Justicia, auxilio, á capturar á Perfecto Vásquez, por 
á las seis en que la expresada Séñor.a se fné fundándose en los artículos citados y en el ebriedad escandalosa: que Iiegado á la casa 
para Coma yagua, alcanzándola Pérez en el 748 -y 934 del C6digo de Procedimiento$, á de éste, lo encontró en la puerta golpeándola 
camino, y continuando la marcha ambos has- nombre de la República, absuelve al prooe- oon un pnñal deshojado; y al intimado se 
ta llegar á dicha ciudad. sa.do Benigno P~rez del deli~ de que se ha diese por preso, denost6 á. dicho Síndico y sa 

Considerando: que el delitc> se encuentra heeho m6rito.-Notifíqaese, y con la debida auxilio, tratándolos de inferiores, repitiendo 
formalmente comprobado ¡:or el reconocí- oertüicaci6n, devoolvase la l." y 2 ... pieza al los golpes á la puerta y retándolos á que en
mient{) del ca_dáver y por la calificación de Tribunal de sn procedencia.--Uclés.-Gó- trasen, si eran hombres: que con este motivo, 
l~s lesiones que hicieton el Juez de instruc- mez.-Zelaya.-A!val'3do.--Bonilla.---'Alber- ~Síndico engr086 su auxilio con otro .indivi-
ción y los peritos. to kembreño, Secretario. doo más; y al penetrar los tres, Vásquez, des-

Considerando: qut: respecto de la culpa· pués de· tratarlos de pícaros, puso espontá-
bilidad del procesado, obran las declaraciones Juicio civil entre Don_ Cipriano Velásquez Y Don Ig- neamente el arma en nna mesa, entregándose 

naelO Barshona.. 
de Polica-rpo Sua.zo y Maria de Jesús- Eseo- sin resisténeia.. 
bar, las cuales son de leve importancia, en CQrte $ttprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, Consideraadp: que para que hay'l. delito de 
ra.z6n de la absoluta singnlaridaa d~ _a.qne- Mayo veinte y siete de mil oobocientos ochen- atentad<:>, exige_ el articulo 263 del Código de 
llos testigos, y por que habiendo sido tran- t.a y uno. PrO<lellimientos, como condiciones precisas, 
seuntes- y poco conocídos, tanto la victim.a VISto~~ recurso de apelación, traído por acometer 6 resistir con violencia, ó emplear 
como el en~usado, fácil es que se hayan.e- Do~ Cipriano Velásquez, contra el auto pro- fuerza ó intimidación coatra la autoPidad pú
quivocado los declarantes, atendida la ~ora, yeído pór la Corte de Apelaciones de .la~- blica ó. sas agentes; y en el caso de que se 
lugar y demás circunstancias en que se ha- ci~il di! Tegucigalpa, en siete del corriente, trata es visto q~~e no concnrre ninguna de e
liaban escuchando la conversacioo entre Pé- denegando el recurso de casae.ión interpuesto U~ por cuanto el procesado no se armó para 
rez y Licona; á. lo que debe ~aregatte que el contra la sentencia interlqcutoria. qne en vein-. enfrentarse al Síndico, sino que ya lo estaba 
primero de los deponentes. no determiná las te-y ochó de_.Abril ültimo pronunció la. mis~ cuar.dó se le requirió; y el haber voluntaria
palabras que se cruzaron én~ aquéllos, añr- m.a. Corte, declarand~ insubsistente, por falta mente puesto~~ p'uñal en la mesa, está probán
mando que después no les notó disgllStO, y de suficiente espeei:ficació~ las tachas pro- do que no hnbo intención de hacer aso de éL 
en caanto á lo que refiere la. Señora Escobar, puestas á. varios testig<>s por el recurrente en Considerando: que la provocación heeha 
ea visto, por su conteste>, que no entrañan nece- e_l juicio civil con Don Ignacio Barahona sobre por el reo no oonstituye, por sí, atentado; 
eariamen~ pro\·ocación, pudiendo ba.ñer sido una negociación de novillos-. pues !ri bien lo hizo á. mano armada, el artí
impremeditadas y efecto momentañeo de tras- Atendiendo, á; que la senten~ interloou- culo 133 ¡. que se refiere el 263, fuera de ser 
torno causado por el licor, puesto que esta toria de que se ha hecho mención, no es de su principal obieto definir lo que se entiende 
misma testigo 'observó que se retiraron sin las que ponen término al juicio 6 hacen im- por arma, requiere para penar al que no ha 
maestras de desagrado. posible' su continuación; circunstancias indis- hooh<l U@ de ella, que se haya tomado con el 
Considerando~ que aunque suñciente nú~ pensables para. que proceda el reenrso, :según propósito de matar, herir ó golpear; y en el 

mero de testigos declara, que el sombrero oon el inciso 2.0 del artículo 'l38 del Código de caso actual consta claramente lo contrario, 
~ae se encontró el cadáver, era el de Polícar- Procedimientos. pues se ve qae ni al principiú ni al el e~ 
po,Soazo, á quien Pérez se lo había cambia- Atendiendo asimisOl(): á que el recurso de ~1 suceso hubo semejante propósito. 
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Considerando: que para que baya intimida- en cuyo acto el reo los trató de picaros po
ción se necesita que ésta se manifieste por- niendo el arma en una mesa y dejándose lle
nna amenaza grave, capaz de embarazar la var á la cárcel sin resistencia alguna. 
acción de la autoridad, y no por el simple te- Considerando: que el hecho con las eircuns
mor que puede embargar á espíritus pusilá- tancias que reviste y tal como aparece narra
mines; y que las amenazas de Vásquez, solo do; si bien en ménto del art1cu1o 266 del Có
ebrio, como se hallaba, no son racionalmente digo Penal, constituye el delito de desacato, 
jll'Zgando, bastantes para amedrentar á tres no puede á. la vez calificarse de atentado con
hombres armados, á la vez, y que repres~n- tra la autoridad, porqae en el proceso no cons
taban á la autoridad. taba que Vásquez haya acometido'ó resistido 

Considerando: que la pTovocaci6n é insul- con violencia al ~indico, ni empleado contra 
tos ta.vieron lugar en un solo acto, siendo él fueria 6 intimidación como lo requiere el 
propio de la naturaleza del hecho, que con- inciso 2.0 del artículo 263 del mismo Código, 
carran á la vez actos y palabras, y que por pues-las injurias y golpes de que se ha hecho 
tanto, debe estimarse como un solo delito; referencia, no caracterizan una amenaza gra
conforme en un caso de estricta analogía, ve, capaz de intimidar á una autoridad que á 
fné resuelto por el Tribunal Supremo de Es- la sazón se encontraba con auxilio competen
paña, en sentencia de veinte y nueve de Oc- te, y dada la circunstancia de que el reo se 
tubre de. mil ochocientos setenta y dos, cita- hallaba ebrio·y solo. 

Considerando: que la repulsa de la prueba 
demostrativa de la buena conducta del reo,. 
que importa una circunstancia atenuante, cons
tituye verdadero agravio y afecta el fondo de 
la sentencia. 

Por tanto: la Corte Suprema, por unanimi
dad de voto!', y de conformidad: con el artí
culo 739, caso 1.; del Código de Procedimien
tos, declara que ha lugar á la casación por ha
berse violado el artículo 919 citado, quedan~ 
do, en. consecnencia, invalidada la sentencia 
que ha dado origen al Tecurso, y debiendó,.de 
conformidad con el articulo 74S del mismQ 
Código, procederae á. pronunciar la que e~ 
rresponde, atendido el méritO' del proceso. 

Notifíquese.-Uclés.-G6mez.-Ariza Pa· 
dilla.--Zelaya.-Alvarado.--Alberto .Meni
breño, Secretario. 

da por. el Señor Viada y Vilaseca en sus co- Considerando: que la. cansa no solo paten- Contra Felipe Garcia, por lesiones inferidas á Gre 
menta~os al Código Penal de 1870. tiza con pl~nas demostraciones el delito de gorio Ló~z-

ConSiderand?: que por las razones expnes- desacato, sino que Además registra una infor~ 
tas, resultan vwlados los artículos 'iS, 263 Y mación de suficiente número de Íesticros con Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
266 del C6digo Penal; la Corte Suprema, por lo cual el reo ha comprobado que es ;acífico, Junio once de mil ochocientos ochenta y tino. 
unanimi_dad de votos, dec~ara que ha l~gar á laborioso y sumiso á la autoridad, y también Vistas en cumplimiento de la sentencia de 
la casac16n de la sentenc1a que ha mottvado que cometió el delito en -estado de embria- casación, pronu.nciada en diez del mes en 

el recurso, quedando consiguientemente in- guez no habitual. <m~ultando: que la tarde del once de Mar
validada; y, de conformidad con el artículo Por tanto·: la Corte .Saprema ce Justicia, zo último, Felipe García íntiri6 á Gregorro 
'148 del Código de Procedimientos, se Droce- de conformidad oon Io's. enunciados articnlos L6pez, en ellngar nombrado "Las Qnebradi
derá á pronunciar la que corresponda atendí- y reglas 1.• y 7.*- del 71 del Código Penal y ta..~" la herida que ha dado origen al proceso" 
do el mérito del proceso.-Notifiquese.-lJ- 2.• del artículo 330 del Código do3 Procedí- y que los peritos calificaron de menos gravesr 
cl~s.-G6mez.-Ariza Padilla.-Zelaya.-Al- miento"- á nombre de ·la Repúbli~>.;t y por por incapacitar al ofendido para el traba.}o 

"' ...__, durante quince días: que los testigos Miguel 
vsrado.-Alberto Membreño, Srio. unanimidad de votos, falla condenando á'Per- Silva, M&tilde L6pez y Francisco Salgado, 

.fecto Vásqnez., por el delito de desacato á afirman haber presenciado el h('cho y que fa.& 
Contra Perfecto Vásquez, por los delitos de atentado . , . , F ¡· G l-

y desacato contra la autoridad. la autondad de que se ha hecho mento, a su autor e 1pe arc1a. 
la pena de tres· meses, diez dias de reclusión Resultando: que éste, z.nnque alegó menor-

Corte Suprema de J nsticia.-Te2:ncigalpa, 1 -J.- 1 d 1 · dad d La n • edad, la partida de bautismo que la 2. a 
~ en as ~ce es e a cm e raz Y cm- pieza registra, demue$tra. que en la fecha ei--

J anio ocho de mil ochocientos ochenta y uno. cnenta pesos de mnlta.-Nótifíquese, y oon la tada, tenía ya veinte y un años cumplidos. 
Vista la causa instrnída oontra el reo Per- debida certificaci6n, devuélvanse los ante~ Resultando: que con la informaci6n de fo-

fecto Vásqnez, á quien se ha juzgado -por los dentes al Tribunal de sn origen.-Uclés.-Gó- lios 15 á 17, se ha comprobado su buena con
delitos de atentado y desacato contra la an- mez.-.Ariza Padilla.-Zelaya.-Alva.rado.- dneta. anterior. 
toridad ., cuya cansa ha venido al conocl- Albe ..... b - Se +A • Considerando: que ia. pe.oa para las lesio-

rto .w.em reno, c~:¡e .... no. nes menos graves por el artículo 404 del Có-
miento de este Tribunal por el recurso de- ca- digo Penal, es la. de reclusión menor en sa 
ssción interpuesto de la sentencia pronuncia- Contra. Felipe G$1-cia, por el delito de lesiones menos ~ó mínimo, 6 malta de sesenta á tresciea.-

graves inferidas á GtegQrio López. ~ da por la Corte de Apelaciones de la Sección tos pesos, enyo término medio, según el pr~ 
de Comayagua en· diez de lhyo último, con~ Corte Suprema (le Jnsticia.-Tegncigalpa, cedimiento que el artículo 77 establece, ~ 

• d 1 1 · d ·eh .;~_ en cuanto á la reclusión, de o<:bo meses veia.-
denan o o, por. e pnmero ~ d1 os ~litos, á. Junio diez de mil ochocientos ochenta y uno. te y dos días. 
un año cuatro meses de reclusión, ó al pago Vista la causa instruida contra. Felipe GaT- Considerando: que concurriendo la boená. 
de una multa. de trescientos sesenta y t}Ínco cía, por lesiones menos graves á Gregorió Ló- conducta. del encausado como circunsta.ncÍa-1 
pesos, y por el segundo, á cinco meses diez pez, cnyll causa ha venido ' .este Tribunal en atenuante, debe, según la regla 2." del ar
días d'e reclusión y cincn~nta peso~ de multa. virtud del recurso de casación interpuesto por tículo 7I,imponerse el mínimum, dentro del 

Resul .. A-do: que en la 0. ""he del do·s de Fe- el - la . d . enal ha de hacerse la. determinación de la 
...... ""' reo, contra ~ntencm C?n e~atona que pena, atendidas las circunstancias, conformei. 

brero próximo pasado, el Síndico Municipal la Corte de Apelac1?nes de la Sección de Te- la. r.egla 1. 2. del mismo artículo. 
de Santa María, á insta.nneiá de las Señoras gneigalpa pronunció en tres del corriente, Considerando: que· la ineapacidad para el 
Juana y Juliana Herná.ndez, acompañado de ·a~ima.nd() por lraberse recibido fuera del ·t~bajo ~ae la lesión produjo, fué sólo ¡>OT· 
dos individuos de aaxili(), procedió á capturar término común, la prn.eba qo.e sobre buena q~mce.días; Y ~r últ~o: qu~ es. consecnen-

á p rf V' . b . dad d 1 d . . d.ó • d í: d l . Cl& de todo d~hto la mdemmzaclÓn de per
e ecto ~qnez, por e ne . escan a o- con neta _nn 1 e1 eLe~ ~ ~, quten con juicios, la CoJ:te Suprema, haciendo a.plicacióa: 

sa: que no habiéndole encontrado en la ~ este mQttvo alega la. v1olac•6n del artículo de los artículos citados, del 27 del mismo CeS
deJas expresadas Señoras, lo buscó éu varios 919 del C6digo de Procedimientos. digo, y 330, regla 2."' del de Procedimien~ 
lo.:,~ de la población hasta hallarlo en su Resultando: que la prueba. aludida se aoli- condena, por nna~imidad de votos, á. Felipe: 
propia morada. oon un puñal deshojado, gol- cit6 después de oonclnido el término probato- Gaf re~ ~r el dehto dde que se

1 
~a. hecho !'&"' 

. . . . . . - erencta, a. tres meses e rec USlun, conmuta-. 
peando la p~erta; que almtimarlQ se di~ por no, rec1b1éndose p~r el Juzgado de Letras en ble con setenta pesos de multa, y al pago e 
preso, profin6 denuestos eoptra el Síndico y virtud de .i.a facultad que para ello le confiere costas y perjuicios.-Notifiquese y háoO'&S& 
se anxilio, tratándolos de inferiores, repitie·n- el ar#cnlq mencionado; y eonsid.érarido: que pór la Secretaria. devolución de los autos, _ea 
do los golpes á. la puerta con el mismo puñal éste, si bien ofreee dificnl~ práetieas y da la f<?rma de esttlo.-Uclés.-Gómez.-Ariz:& 

~ dol · • t · h · b ·6 ~ f . b .. ~ , . . . Padtlla.-Zelava.-Alvara.do.-Alberto Mem--
y retan os~- que

1
esn(_rasedi n, ds1 _erand. om res; ocast n lil recuentes a USOtJ, esw. con~b1do breño, Secl'etarlo. 

con eayo motivo e w oo, eJan o á los de en términós tan claros. y absolu~e, qne resis-
anxilio en observaei6n, se retir6 y volvió en ten ~a ínterpret&ci6n restrictiva, siendo $6;. 

breve oon otro individuo más, despúés de lo lo propio de la autotidad de la ley, limitU los 
coal reprodajo ·la orden de captura al auxilio, easos de sn aplicaeióñ. 




